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                                                                                       Villa  San Juan,  10  de  abril del 2017. 

 
 
 

INFORME  N° 012-2017-CODISEC-SJB-ST 

 
 

 Señora: teniente  General PNP  (r)  Gustavo CARRION ZAVALA 
    Director General  de Seguridad Ciudadana  del Ministerio del Interior  -  LIMA 
    Plaza  30  de Agosto,  Urbanización  CARPAC, San Isidro - LIMA 
    Presente 
 

Asunto : Informe   sobre el cumplimiento de las  Actividades Programadas en  para  el I-Trimestre 2017    
  del Plan Anual  de Seguridad  Ciudadana. 

 

 Ref. : Guía para  el cumplimiento de la Meta  5, correspondiente al I-Semestre   
  2017; Formulación e implementación del  Plan Local de  Seguridad  Ciudadana 2017. 

 
 

   En cumplimiento  al dispositivo le la referencia, informo a usted    sobre  el cumplimiento  de  
las Actividades  programadas  para  ser  ejecutadas  en  el  I-Trimestre   del   año  2017, contenidas  en nuestro  PLAN 
ANUAL  DE  SEGURIDAD; la Secretaría Técnica  del Comité Distrital  de Seguridad Ciudadana  formuló  el presente  
documento, cuyo  contenido  es  el  siguiente: 

 

   En nuestro Cuadro de Actividades hemos  considerado para  este  I-Trimestre, las siguientes 
Actividades: 
 
  

I. ACTIVIDADES OBLIGATORIAS 

 

 

 

 
A. ACTIVIDAD NUMERO 01.- MAPA  DEL DELITO 

 

N° 

 

Actividad 
Unidad de 

Medida 
Meta 
2017 

PROGRAMACION TRIMESTRAL 
DE ACTIVIDADES 

EJECUCION DE 
ACTIVIDADES 

RESPONSABLE 
 I 

TRIM 

II  

TRIM 

III  

TRIM 

IV  

TRIM 

META 
EJEC. 
I TRIM 

% 
EJECUCION 

1 
ARTICULACIÓN Y 
ACTUALIZACIÓN DE 
MAPA DEL DELITO. 

Mapa del 
délito 

articulado 
2 1 0 1 0 01 100% 

COMISARIO 
PNP Y JEFE DE 
SERENAZGO. 

 

Esta Actividad programada para  ser  ejecutada  02 veces al año, corresponde  al 1er Trimestre 2017,  
la formulación  del Mapa del Delito, la  misma  que  fue  cumplida por  el Comisario  PNP  de òNueve  
de Octubreó, Cmdte. PNP Richard VILLANUEVA GALVAN, en coordinación  con el Jefe de 
Serenazgo de  la municipalidad distrital de San Juan Bautista  Crnl. E.P. (r) Julio César AFFON RIOS,, 
quienes en forma articulada, con sus  respectivos  equipos  de trabajo   determinaron  los lugares,  en  
el territorio  del distrito  de San Juan Bautista  donde  se produjeron los  hechos  delictuosos, durante  el 
presente Trimestre,  ya  que  la Dependencia Policial antes  referida,  tiene  como  jurisdicción también  
a una  gran parte el distrito  de Belén. 
 

La  elaboración física  de nuestro Mapa, del Delito,  ha requerido de un trabajo  bastante cuidadoso, 
debido a la  gran extensión  territorial  del  distrito, que no permite visualizar en una  sola carta de 
Tamaño A-0,  todo el territorio, por  lo que,  en  coordinación con la  Dirección General de Seguridad 
Ciudadana (Dra. Zaira Vásquez),  presentarlos  por sectores, correspondiendo 03 a la zona urbana  y 
una sola a la  zona rural; ya que esta zona, por su enorme extensión, lo habíamos presentado 
anteriormente  en 13  láminas  de tamaño  A-0, lo que significaba una  considerable  cantidad de papel, 
y que en la oficina  del CONSASEC, resultaba bastante incomodo, por los reducidos espacios que 
tiene. Las laminas A-O, lo estamos tramitando con documento aparte y  en láminas  de tamaño A-3,  se 
encuentran en las paginas subsiguientes 
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B. ACTIVIDAD NUMERO 02.- MAPA  DE  LAS ZONAS  DE RIESGO 

 

N° 

 

Actividad 
Unidad de 

Medida 
Meta 
2017 

PROGRAMACION TRIMESTRAL 
DE ACTIVIDADES 

EJECUCION DE 
ACTIVIDADES 

 

RESPONSABLE 
 I 

TRIM 

II  

TRIM 

III  

TRIM 

IV  

TRIM 

META 
EJEC. 
I TRIM 

% 
EJECUCION 

2 

FORMULACIÓN    Y 
ARTICULACIÓN  DE 
MAPA DE RIESGO. 

Mapa de 
zona de 
riesgo 2 1 0 1 0 01 100% 

COMISARIO 
PNP Y JEFE DE 
SERENAZGO. 

 
Esta Actividad   al igual que  el Mapa  del Delito, se elaboró en estrecha   colaboración  entre  el 
Comisario PNP  de  ñNueve  de Octubre,  el Jefe  de Serenazgo  de  la municipalidad distrital de San 
Juan Bautista y  todos  los órganos municipales  que  tienen que ver, en la determinación  de los lugares  
de riesgo en sus diferentes  formas; es  así que contamos  también  con la participación  del órgano  de 
Defensa Civil  de la municipalidad, quien  nos brinda  los lugares  de riesgo  de inundaciones  por  la 
crecida  de los ríos circundantes  al distrito; La División  de Transporte y Tránsito municipal, quienes  
brindan información acerca de los Puntos Negros;   la DEMUNA-MDSJB , órgano municipal  que  nos  
permite información   referente  a los casos  de violencia  familiar; la División  de Salud  Ambiental de la 
MUDSJB, la  que  nos remite información referente a los lugares donde  existe mayor  contaminación y 
peligro  de enfermedades  contagiosas; la División  de Comercialización  de la MDSJB, la que  nos 
brinda  información  de  los lugres donde existen bares, discotecas, pub etc,, lo mismo que hoteles u 
lugares  donde se  ejerce  el meretricio clandestino, o la trata de personas, lo mismo que restaurantes  
donde expenden comidas n aptas  para  el consumo humano; esta  últimas  con los órganos  de salud  
de la región de Loreto. 
Estos  Mapas  elaborados  en láminas  de tamaño  A-0,, tres (03) para  la zona urbana  y una (01)  para  
la zona   rural, será remitidos, por  su volumen, con documento aparte, sin embargo  en  el cuerpo 
principal  del presente expediente y  en las páginas subsiguientes, se encuentran 4 láminas  de tamaño 
A-3. 
Los lugares de riesgo  que tenemos que  tomar  en cuenta, en lo referente  a  la delincuencia  común, 
organizada o en banda, son muy significativos para  la  seguridad  ciudadana, sin  embargo hay  que  
tener  en  cuenta los  riesgos de otros tipos que  tienen que  enfrentar, la ciudadanía,  como por ejemplo 
las inundaciones  por la crecida  de los ríos en los meses  de enero hasta abril, las tormentas  eléctricas  
y  vientos huracanados, que tumban techos, paredes y árboles y ponen  en riesgo la vida y seguridad  
de las personas; el mal estado  de las calzadas  de los jirones, avenidas  y carreteras, con el deterioros  
en el asfalto, huecos y buzones sin tapa; también merecen ser  tomadas  en cuenta  el riesgo que  
representan los abundantes  perros callejeros, cuyo atropello por parte  de los motociclistas, ocasionan 
accidentes graves en los  conductores  de estos vehículos 
De la misma  manera, en el amplio territorio  de San Juan Bautista, por  lo tupida y  frondosa  la 
vegetación y  la abundancia  de ríos, quebradas  y lagos, hacen posible  la existencia  de zonas 
endémicas  de Paludismo, Dengue  y Zicunguya. 
 
En esta  parte  del  departamento  de Loreto, no  se producen movimientos sísmicos, sin embargo no 
podemos descartar absolutamente  nada, ya  que  el cambio climático produce fenómenos  naturales 
impredecibles;  tal  como sucedió  con el terrible Niño Costero,  o como se  le  quiera  llamar, que  sin 
embargo ocasiono muerte  y destrucción   a  lo largo  de costa  norte y central  del país, del cual hemos 
sido testigos en los últimos días  del mes de marzo  2017,  y que según los expertos   en predecir  
eventos  de esta naturaleza, dicen que se  prolongará hasta  el mes  de abril. 
 
Nuestros Mapas, 4  en total:  03  de la zona urbana y una  de la rural, han sido  elaborados  en láminas 
de tamaño A-0, sin embargo,  en las paginas subsiguiente, presentaremos  estos  Mapas en laminas  de 
tamaño A-3. 
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C. ACTIVIDAD  N° 03.- AUDIENCIAS  PUBLICAS  DE SEGURIDAD CIUDADANA  
 
 
 

 

 

N° 

 

 

Actividad 

 

Unidad de 

Medida 

 

Meta 

2017 

 

PROGRAMACION TRIMESTRAL 

DE ACTIVIDADES 

 

EJECUCION DE 

ACTIVIDADES 

 

 

 

RESPONSABLE 

 
 

I 

TRIM 

 

II  

TRIM 

 

III  

TRIM 

 

IV  

TRIM 

META 

EJEC. 

I TRIM 

% 

EJECUCION 

3 

 

AUDIENCIA 

PÚBLICA COMO 

MECANISMOS DE 

CONSULTA 

CIUDADANA. 

Audiencias 

públicas 4 1 1 1 1 01 100% 
SECRETARIA 

TECNICA ð 

CODISEC ð SJB.  

 
Desarrollo de la Primera  Audiencia Pública Seguridad Ciudadana: 

Actividad de  carácter obligatorio  una  por   Trimestre,   correspondiente  al  1er. Trimestre  2017,   se 

realizó  el  día Jueves 23  marzo  del 2017,   a horas 10.25,  en  el   2do patio  de   la  sede  central  

de  la   municipalidad distrital  de San Juan Bautista,  habiendo asistido a dicho evento, todos  los  

miembros  del CODISEC-SJB y 53 participantes  debidamente  registrados  en el Acta  de Asistencia. 

 

 

A  horas  10.20 del   día  señalado  líneas arriba, se dio inicio  a la  1ra.  Audiencia Pública  de 
Seguridad Ciudadana 2017, en el distrito de San Juan Bautista;  esta Audiencia Pública  fue presidida 
por el señor Presidente y Alcalde,  Dn. Francisco SANJURJO DAVILA 
 

Esta audiencia concluyo  a las 11:300  horas del mismo día. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 

LA MESA DE HONOR DE LOS MIEMBROS TITULARES DEL COMITÉ DISTRITAL DE 
SAN JUAN BAUTISTA DANDO INICIO A LA I AUDIENCIA PUBLICA DE SEGURIDAD 
CIUDADANA ς 2017 ς REALIZADA EL JUEVES 23 DE MARZO DEL PRESENTE AÑO. 

CMDTE PNP RICHAR VILLANUEVA  GALVAN.COMISARIA 09 DE 
OCTUBRE EXPONIENDO EL TRABAJO QUE SE VIENE REALIZANDO EN 
LA JURISDICCION DE SAN JUAN BAUTISTA 
 

JEFE DE LA DIVISIÓN DE SERENAZGO CRNL PNP (R) JULIO AFFON 
EXPONIENDO EL  TRABAJO QUE SE VIENE REALIZANDO EN LA 
JURISDICCIÓN DE SAN JUAN BAUTISTA. 

 

PANEL FOTOGRÁFICO DE LA TERCERA   AUDIENCIA PÚBLICA - 2016 
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Los Informes y documentos sustentatorios en el AMEXO 3 
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D. ACTIVIDAD  N° 04.- SESIONES  DEL  COMITÉ DISTRITAL  DE SEGURIDAD 
CIUDADANA DE SAN JUAN BAUTISTA.  

 

 

N° 

 

 

Actividad 

 

Unidad de 

Medida 

 

Meta 

2017 

 

PROGRAMACION TRIMESTRAL 

DE ACTIVIDADES 

 

EJECUCION DE 

ACTIVIDADES 

 

 

 

RESPONSABLE 

 
 

I 

TRIM 

 

II  

TRIM 

 

III  

TRIM 

 

IV  

TRIM 

 

META 

EJEC. 

I TRIM 

% EJEC 

4 

 

REUNIONES DEL 

CODISEC ï SJB. 

Reuniones  12 3 3 3 3 3 100% 
SECRETARIA 

TECNICA ð 

CODISEC ð SJB.  

 

Esta   Actividad   de  carácter  Obligatorio para   el  cumplimiento  de  Metas,  debe  realizarse  una  vez  
por  mes, es  decir 12  veces  al año  como mínimo: 

 

Sesiones del CODISEC-SJB, realizadas  en  el  Primer Trimestre  2017: 
 

1ra. Sesión del  CODISEC-SJB.- Esta Sesión se  realizó,  el  10  de enero 2017,  con la presencia  de  

todos los  miembros  titulares  del  CODISEC-SJB, a excepción  de  la representante  del Poder Judicial, 
Dra. Nodi RIVERA VARGAS,   quien se encuentra  con Licencia por maternidad  por  90 días, 
debiendo juramentar, a su incorporación  en el mes  de marzo 2017. 
 
A  esta Sesión  Ordinaria  de Juramentación  e instalación del Comité y aprobación  del Plan 2017, 
fueron convocados  mediante Oficio Múltiple  N° 01-2017-CODISEC-SJB-P, de  fecha 04  de  enero  
del 2017, fijándose  para  la fecha antes indicada  a horas 10:00  en el despacho de alcaldía. 
 
Previa  la verificación del quórum  reglamentario por parte  del Ing. Salomón FLORES NUNTA, 
Secretario Técnico del CODISEC-SJB,  quien informó  al Presidente,  de la sola  ausencia Justificada   
de la  Dra. Nodi RIVERA VARGAS,  con Licencia por Maternidad. 
 
Luego  del Informe de conformidad  del quórum, el señor presidente, dio por aperturada  la presente 
sesión, procediendo  de inmediato  a  la juramentación de los  miembros  presentes  y  a la 
ratificación  del Secretario Técnico, Ing. Salomón FLORES  NUNTA, declarando  luego de este 
Acto, la INSTALACION  del CODISEC-SJB,  para  el periodo  2017. 
 
Acto seguido, el presidente, cede  el uso de la palabra  al expositor Cmdte. PNP (r)  Juan Fernando 
VELA FREITAS,  quien detalla, ante los presentes,  en forma pormenorizada, en contenido  del PLAN 
ANUAL DE SEGURIDAD CIUDADANA  2017, del CODISEC-SJB. 
 
Al término  de la exposición,  el expositor  absuelve algunas  interrogantes  planteadas  por los 
integrantes  del CODISEC-SJB, los mismos que  quedaron satisfechos  por  la exposición  del Cmdte. 
PNP (r)  Juan  Fernando VELA FREITAS,  por lo que el expositor, solicitó al presidente, que  por su 
intermedio, ponga  en votación para  la APROBACION  o NO del Plan 2017; ante esto, el señor 
presidente, solicito, levantar  la mano, a los miembros del Comité Distrital  de Seguridad Ciudadana  de 
San Juan Bautista, que estén  de acuerdo  con la Aprobación del Plan Anual  de Seguridad Ciudadana 
2017; ante esta la propuesta  del presidente, los  miembros  del CODISEC-SJB, levantaron    la  mano 
la  mano, en señal de APROBARON POR UNANIMIDAD. 
 
La primera  Sesión Ordinaria  de Instalación y Juramentación  y de Aprobación del Plan Anual 2017,  
concluyó   a las  11.05,  del miso día, firmando los miembros titulares, como señal  de  conformidad de 
la presente  reunión. 
. 
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Panel fotográfico  de la 1ra. Sesión de Comité, realizada el 10  de enero del 2017 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EL INFORME Y DEMAS DOCUMENTO EN ANEXO APARTE. 

 
2da.. Sesión del  CODISEC-SJB  del 2016.- Esta  Sesión Extra Ordinaria  se  llevó a cabo  el martes 

24  de enero del 2017,  como en la 1ra.Sesión, asistieron los miembros  del Comité Distrital de 
Seguridad Ciudadana  de  San Juan Bautista, a  excepción de  la Dra.  Nodi RIVERA VARGAS,  
representante del Poder Judicial, quien goza  de Licencia por Maternidad.  

 

Esta  Sesión extraordinaria,  fue convocada  por  la Presidencia  mediante  Oficio Múltiple N|° 003-
2017-CODISEC-SJB-P, del 19  de enero del 2017,  con la finalidad de desarrollar la siguiente Agenda:  
Exposición para  su aprobación, del Plan  de Seguridad Ciudadana 2017, reformulado. 

 

Luego de verificado  el quórum reglamentario por parte del Secretario Técnico,, el señor presidente, 
cedió el uso de  la palabra al Comandante PNP (r) Juan Fernando VELA FREITAS,  Jefe  del Equipo 
Técnico del CODISEC-SJB, quien expuso  el contenido  de la Directiva N° 002-2017-E.F-50.1,  en la 
parte que  le respecta  a  la Mata 05 ð Seguridad Ciudadana,  y luego el Plan de Seguridad Ciudadana 
2017 acondicionado  a la nueva  Directiva. Mismo que los miembros  del CODISE-SJB. Aprobaron por 
unanimidad, sin hacer, más  que  pequeños comentarios al respecto;  finalizando la Sesión, siendo las 
11:45 horas, con la firma  del Acta por  los miembros  titulares  del CODISEC-SJB.  
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PANEL FOTOGRAFICO  DE LA SESION EXTRAORDINARIA  DEL 24 DE ENERO 2017 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


